RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006869, Ent. N° 6449/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Vialidad-, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 30/2014 cuyo objeto es el diseño, construcción, y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta No. 21, tramo Nueva Palmira – Ruta No. 2 y Ruta No. 24, tramo: Ruta No. 2 – Ruta 3, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 (Contratos de Participación Público – Privada [P.P.P.]);
RESULTANDO: 1) que se adjuntan estudios de Elegibilidad, Perfil, Factibilidad Técnica Económica y Estudio Final Valor por Dinero del Proyecto “Corredor Vial 21,24”, siendo la ejecución del mismo bajo la modalidad P.P.P. de acuerdo a los estudios presentados por la Corporación Nacional para el Desarrollo, aprobados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP). Asimismo, consta informe de la Unidad de Presupuesto Nacional del Ministerio de Economía Finanzas  sobre la viabilidad presupuestal;   
2) que, por Resolución ministerial de fecha 11/11/2014, se autorizó el llamado de referencia y se designó la Comisión Técnica que actuaría en el marco del Proyecto de P.P.P.;
3) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 20/02/2015, se presentaron tres firmas: 
a) Grupo Ruta 21 y 24 integrado por Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (CIEMSA), Construcciones Viales y Civiles S.A.(CVC), Hernández y González S.A. (H&G), Ramón C. Álvarez S.A., Molinsur S.A. y Traxpalco S.A.; 
b) Teyma Uruguay S.A. y José Chediack S.A. Industrial, Comercial y Agropecuaria (S.A.I.C.A); y 
c) Sacyr Concesiones SL., Sacyr Construcción S.A. y Grinor S.A.;
4) que, con fecha 11/03/2015, la Comisión Técnica efectuó el informe del estudio del Sobre 1 (antecedentes), concluyendo que todos los oferentes calificaron para la siguiente etapa; y, por Resolución Ministerial de fecha 06/04/2015, se fijó la apertura del Sobre 2 para el 09/04/2015;
5) que, con fecha 09/04/2015, se efectuó la apertura del Sobre 2 (propuesta técnica), resultando que todas las empresas oferentes precalificaron para la siguiente instancia;
6) que, con fecha 08/05/2015, la Comisión Técnica otorgó a las empresas los siguientes puntajes: Grupo Ruta 21 y 24: 305 puntos; Sacyr y Grinor S.A.: 372 puntos y Teyma Uruguay S.A. y José Chediack S.A.: 315 puntos;
7) que, conferida vista de las actuaciones, se presentaron:
7.1) Sacyr y Grinor S.A., con fecha 15/05/2015, y expresó que, a efectos de corregir un error subsanable, agregó información adicional y solicitó se reevalúe el puntaje asignado en el apartado 4 “Evaluación del equipo técnico que trabajará en el contrato”;   
7.2) Grupo Ruta 21 y 24 con fecha 19/05/2015, manifestó que su oferta ha comprometido valores de rugosidad al año 6 de cada tramo, que hacen que el promedio de los IRI se sitúe en la franja superior de puntuación, habiendo correspondido el otorgamiento de 80 puntos a su oferta.  Respecto a las obras obligatorias y del plan de mantenimiento se consideraron las herramientas de reconocimiento internacional y de aplicación usual, sobre las normas de diseño ASSHTO y el software HDM IV, que debió haberse otorgado 180 puntos en el rubro “Calidad de la Oferta Técnica”. Las ofertas Sacyr y Grinor y Teyma-Chediack deben descalificarse, no debiendo permitirse que subsanen la propuesta al exigirles la presentación de un representante técnico y, aun admitiéndose tal posibilidad, debería bajarse el puntaje en la materia;
7.3) Teyma Uruguay S.A. y José Chediack S.A. con fechas 14 y 28/05/2015, señaló que no tuvo acceso a los folios 1823 a 2039 del expediente en vista. El Ingeniero propuesto, cumplía con todos los requisitos exigidos en el pliego. Sin embargo, el representante técnico de Sacyr- Grinor no reunía dichas condiciones técnicas. Finalmente manifestó, que las cualidades de su propuesta, cumplían con todas las exigencias contenidas en el pliego por lo cual debería adjudicársele el mayor puntaje;
8) que la Comisión Técnica, con fecha 10 de junio de 2015, contestó las peticiones realizadas por los oferentes y mantuvo en todos sus términos los puntajes asignados a cada uno, en virtud de las siguientes consideraciones. Respecto a las observaciones de: 

8.1) Sacyr y Grinor S.A., expresó que, es inadmisible la agregación de nueva información referida al currículo del Ingeniero propuesto en esta etapa del procedimiento, por lo que correspondería su rechazo y mantuvo la calificación de 0 en cuanto a la documentación presentada en la oferta, de la que resulta que el profesional no se ajustó a lo exigido en la cláusula 1.4 del Anexo VII del Pliego;
8.2) Teyma – Chediack, manifestó que, son similares las consideraciones que corresponde efectuar con relación al representante propuesto. En efecto, la oferente presentó un nuevo curriculum, no cumpliendo el profesional con el mínimo requerido para ser puntuado, por lo que se le otorgó 0 punto;
8.3) Grupo 21-24 y de Teyma –Chediack, señaló que, respecto al cumplimiento de los requisitos del Anexo VII por el representante técnico, no se consideró un requisito de cumplimiento sustancial o apartamiento sustancial a las exigencias del pliego, en cuanto, el mismo no afectaría ni la calidad ni la cantidad de los trabajos especificados, los cuales son de cumplimiento obligatorio, su consideración y valoración fue realizado en forma independiente, extremo que habilitó a dicha Comisión a calificar con puntajes 0 a los representantes técnicos respectivos;
8.4) Con relación a la atribución de puntajes en lo referente a la “Coherencia de la totalidad del plan de intervenciones” (clausula 1.1.2 Anexo VII Pliego), expresó que: - Sacyr y Grinor S.A. realizó evaluaciones propias llegando a un mayor nivel de segmentación de las obras de puesta a punto, con la optimización de las inversiones y un mayor volumen de obras iniciales;               - Grupo 21 y 24 y Teyma-Chediack, observó que: en los tramos actualmente con pavimento de whitetopping  con una vida de diseño que finaliza antes del final del plazo del contrato, solamente prevén tareas de mantenimiento consistentes y reparaciones menores y sustitución de losas. Se señaló que, ninguno de los oferentes suministró la información establecida en el párrafo 4 de la cláusula 58 del pliego, en lo que respecta al valor esperado del IRI y la deflexión en la penúltima capa de la estructura aplicable a aquellos casos en que se ejecutan al menos dos capas de pavimentación y que la oferta de Teyma-Chediack ofrece obras de menor cuantía que las mínimas exigidas para los tramos 5, 6 y 10;
 8.5) Con respecto al “Nivel de detalle y calidad de los modelos de dirección de obra, autocontrol, operaciones y mejora del plan de adecuación y mantenimiento hasta la finalización de las obras de puesta a punto” (numeral 1.5 del Anexo VII pliego), todos los oferentes quedaron en el rango muy bueno - excelente, no obstante lo cual presentan sus propias particularidades;
8.6) En cuanto a lo manifestado por Teyma-Chediack, al señalar que no accedió a los folios 1823 a 2039 del expediente, surge claramente que se le otorgó la vista y que dichos folios corresponden a la documentación física que acompaña el expediente electrónico referida a las actuaciones presentadas por Sacyr y Grinor S.A. y que le dio vista a partir del 08/05/2015;  
9) que por Resolución Ministerial de fecha 11/06/2015, se resolvió calificar para la apertura del Sobre No. 3 a todas las empresas relacionadas, y se dispuso la apertura para el 16/06/2015, confiriéndose vista;
10) que la empresa Teyma-Chediack, interpuso recurso de revocación contra la Resolución precedente, señalando que en los resultandos del acto recurrido, se hizo referencia al informe de la Comisión Técnica de fecha 10/06/2015, en el cual se establecieron: 
a) los criterios de valoración/calificación considerados; 
b) el cumplimiento de los requisitos del Anexo VII, por el representante técnico, no se consideró un requisito de cumplimiento sustancial o apartamiento sustancial a las exigencias del pliego, ya que el mismo no afectaría ni la calidad ni cantidad de los trabajos especificados, extremo que habilitaría a la Comisión técnica a calificar con puntaje 0 a los representantes técnicos. Asimismo expresó, que el representante técnico propuesto por la empresa Sacyr y Grinor S.A., no cumplió con los requisitos del Anexo VI, elemento que determinaría que dicha propuesta no es admisible, lo que le provocó agravios;
11) que, por Resolución Ministerial de fecha 08/07/2015, se desestimó el recurso de revocación interpuesto, confirmándose el Acto Administrativo impugnado, en virtud de que: 
a) el cumplimiento en la propuesta del requisito exigido en los Anexos VI y VII relativos al representante técnico no es sustancial; y 
b) los principios de ecuanimidad e igualdad no han sido vulnerados;
12) que, con fecha 16/06/2015, se procedió a la apertura del Sobre No. 3 (propuesta económica), presentándose: Grupo Ruta 21 y 24 total: UI 3.225.000.000; Teyma Uruguay S.A.-José Chediack S.A.      total: UI 3.164.949.062,53; Sacyr y Grinor S.A. total: UI 3.121.087,650;

13) que la Comisión Técnica con fecha 05/08/2015, recomendó:
13.1) calificar a las propuestas de las empresas, con los siguientes puntajes finales totales: Sacyr y Grinor S.A.: 941 puntos; Teyma-Chediack: 883 puntos;
13.2) descalificar la oferta del Grupo 21 y 24, por no ajustarse su propuesta económica agregada en el folio 2125 al valor (3) previsto en la cláusula 3 Modelo de Resumen de Propuesta Económica del Anexo II del pliego. Esto conllevó un cambio en los valores del coeficiente de mayoración o minoración de la oferta de la componente C. f 3, por lo cual esta indefinición del precio es causal de rechazo de la propuesta; y
13.3) adjudicar, por considerar la oferta más conveniente, a la presentada por Sacyr y Grinor S.A.;
14) que, con fecha 05/08/2015, se remitió Dictamen de la Comisión técnica a la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada, conforme a lo preceptuado por el Artículo 31 del Decreto 17/012;
15) que luce informe de la mencionada Unidad (Artículo 23 Ley Nº 18.786, Artículo 31 Decreto Nº 17/2012) señalando que la oferta económica presentada por el oferente Sacyr y Grinor S.A., está en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Publica contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero, notificándose a los oferentes;
16) que constan las evacuaciones de vista presentadas por los siguientes oferentes:
16.1) Teyma Uruguay S.A. – José Chediack S.A. con fecha 21/08/2015, manifestó que la propuesta económica financiera del consorcio Sacyr y Grinor S.A. posee inconsistencias y errores insalvables, tanto a nivel del Plan Económico Financiero como del Modelo Financiero, por lo que solicitó que la oferta referida sea rechazada;
16.2) Grupo Ruta 21 y 24 con fecha 03/09/2015, se agravió por la descalificación de su oferta en función de que la Comisión consideró que el valor suministrado en el f 3 de la Componente C de la oferta, no se ajustó a lo dispuesto en el comunicado No. 5 Numeral V y a lo establecido en la cláusula 3.3 del Anexo III del Pliego, configurándose un apartamiento insubsanable a la normativa referida. Señaló que, se trató de un error numérico evidente e involuntario, que es incapaz de afectar la evaluación comparativa de las ofertas
 y solicitó que se evalúe su oferta en comparación con las restantes;
17) que la Comisión Técnica, con fecha 21/09/2015, se expidió con relación a las observaciones formuladas, no compartiendo el tenor de las mismas, realizando entre otras, las siguientes puntualizaciones: 17.1) Con relación al Sobre 3 del Grupo 21 y 24, entendió que se produjo un apartamiento sustancial que ameritó su descalificación, en virtud de su propuesta económica agregada en el folio 2125 al valor (3) previsto en la cláusula 3 del Anexo II. Esto conllevó un cambio en los valores del coeficiente de mayoración o minoración de la oferta del componente C: f 3, siendo esta indefinición del precio causal de rechazo de la propuesta. Este cambio en el valor (3) modifica el coeficiente f 3 y por tanto el monto a percibir, por lo que se configuró un apartamiento insubsanable a las condiciones exigidas por el Pliego;  
17.2) Asimismo señaló, que no resulta un error evidente, involuntario o fácilmente subsanable, aún de oficio como lo pretende el Consorcio; si así se hubiera considerado, pudo haberlo relevado por su propia iniciativa, lo cual no hizo ni aún en ocasión de la evacuación de la vista. Por ende, no resulta jurídicamente procedente, conferir plazo alguno para su subsanación, atento a que se verificó que la oferta en su sobre 3, no se ajustó a lo requerido en el pliego, vulnerando lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 18.786 y Artículo 23 del Decreto 17/012. De haberse procedido conforme a lo peticionado por el Grupo 21 y 24, se hubiera vulnerado el principio de ecuanimidad en la posición competitiva de otros oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajustaren sustancialmente a las bases de la contratación;
18) que, en definitiva, la Comisión Técnica ratificó en todos sus términos su informe de fecha 05/08/2015 y sugirió que en defecto de la adjudicataria provisional (Sacyr y Grinor S.A.) en el orden de prelación le seguiría la oferta de Teyma-Chediack;

19) que consta, Proyecto de Resolución adjudicando en forma provisional el objeto de la Licitación de referencia, a Sacyr Concesiones SL, Sacyr Construcción S.A. y Grinor S.A., por un plazo de 24 años, por un precio de U.I. 3.121.087.650. Asimismo, se establece que, en defecto de la adjudicataria provisional en el orden de prelación le sigue la oferta adjudicable de Teyma Uruguay S.A. y José Chediack S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 18.786, los Contratos de Participación Pública Privada son aquellos en los que “… una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;
2) que el procedimiento se enmarcó en lo preceptuado por la Ley No. 18.786 de fecha 19/7/2011 y los Decretos reglamentarios Nos. 17/012 y 280/012 de fechas 26/01/2012 y 24/08/2012 respectivamente;                                                
3) que las peticiones y recursos referidos a aspectos técnicos, fueron analizados y evaluados por la Comisión Técnica y Ministro respectivo, no siendo competencia de este Tribunal el análisis de dichos extremos;
4) que la Administración evaluó el componente económico que concluyó en el descarte del oferente Grupo 21 y 24, el cual se produjo por no ajustarse su propuesta a lo exigido en el Pliego, y la atribución de mayor puntaje a la empresa Sacyr y Grinor S.A. se fundó en los resultados positivos obtenidos de la realización de estudios previos de la Comisión técnica;
5) que la foliatura de las actuaciones, en ocasiones no es correlativa y/o discontinua, existiendo piezas que exceden las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Dictada la Resolución de adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato (Artículo 23 de la ley No. 18.786), y suscrito el mismo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del “pago por disponibilidad” único anual, previo control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                     
2)  Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3)     Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);

4)     Comuníquese a la Contadora Auditora;
5)     Devuélvase.  
.
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